
PROGRAMACION DE CIENCIAS APLICADAS  II 
 

 1. INTRODUCCION Y JUSTIFICACION 

En la Formación Profesional Básica, la programación didáctica es una planificación detallada de 
los módulos asignados al Título Profesional Básico concreto y no es solo es un documento 
prescriptivo de la acción docente que hay que elaborar para su envío a la administración, pues 
toda programación didáctica debe ser útil para: 

1.º Guiar el aprendizaje del alumno, en la medida en que a través de la guía se ofrecen 
los elementos informativos suficientes para determinar qué es lo que se pretende que se 
aprenda, cómo se va a hacer, bajo qué condiciones y cómo van a ser evaluados los 
alumnos. 

2.º Lograr la transparencia en la información de la oferta académica. La programación 
didáctica debe ser para la comunidad escolar un documento público fácilmente 
comprensible y comparable. 

3.º Facilitar un material básico para la evaluación tanto de la docencia como del 
docente, ya que representa el compromiso del profesor y su departamento en torno a 
diferentes criterios (contenidos, formas de trabajo o metodología y evaluación de 
aprendizajes) sobre los que ir desarrollando la enseñanza y refleja el modelo educativo del 
docente. 

4.º Mejorar la calidad educativa e innovar la docencia. Como documento público para la 
comunidad escolar está sujeto a análisis, crítica y mejora. 

5.º Ayudar al profesor a reflexionar sobre su propia práctica docente. 

 

Desde el lado del aprendizaje del alumnado, la programación didáctica debe tener en cuenta los 
siguientes principios: 

1. Expresar de forma clara la competencia general del título de FP Básica y las competencias 
propias del título y la relación de cualificaciones y unidades de competencias del catálogo nacional 
de cualificaciones profesionales incluidas en el título. 

2. Mostrar los objetivos generales del título de FP Básica.  

3. En cada módulo profesional que desarrollan el Título de FP Básica, se debe indicar los 
resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación asignados a cada uno de ellos y que se 
esperan de los estudiantes para que superen cada módulo. 

4. Desarrollar los contenidos de cada módulo, que sirven para alcanzar los resultados de 
aprendizaje esperados en cada módulo del Título de FP Básica. 

5. Definir los elementos que integran el diseño curricular de cada módulo asignado, de manera 
estructurada y transparente con especial atención a:  

a) La relación de los contenidos con los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación 
previamente identificados. 

b) La ponderación del tiempo y esfuerzo que necesitan los alumnos para llevar a cabo los 
aprendizajes. 



6. Facilitar la comparabilidad e información necesarias para la administración y la comunidad 
escolar. 

7. Situar como un referente básico el cálculo del trabajo que debe realizar los estudiantes sobre 
cada módulo para que dispongan de las mayores garantías para poder superarlo con éxito, lo que 
significa introducir la filosofía de plantear el aprendizaje de cada alumno y alumna como el 
elemento sustantivo del diseño de la enseñanza. 

 

2. LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES 

Desde el punto de vista del aprendizaje, las competencias profesionales se pueden considerar de 
forma general como una combinación dinámica de atributos (conocimientos y su aplicación, 
actitudes, destrezas y responsabilidades) que describen el nivel o grado de suficiencia con que 
una persona es capaz de desempeñarlos.  

Las competencias ayudan a definir los resultados de aprendizaje de un determinado nivel de 
enseñanza; es decir, las capacidades y las actitudes que los alumnos deben adquirir como 
consecuencia del proceso de enseñanza-aprendizaje. Una competencia no solo implica el dominio 
del conocimiento o de estrategias o procedimientos, sino también la capacidad o habilidad de 
saber cómo utilizarlo (y por qué utilizarlo) en el momento más adecuado, esto es, en situaciones 
diferentes.  

En las competencias se integran los tres pilares fundamentales que la educación debe desarrollar: 

1. Conocer y comprender (conocimientos teóricos de un campo académico). 

2. Saber actuar (aplicación práctica y operativa del conocimiento). 

3. Saber ser (valores marco de referencia al percibir a los otros y vivir en sociedad). 

No hay que olvidar que las programaciones didácticas tienen que estar orientadas a garantizar el 
desarrollo de las competencias previstas en los objetivos de cada título profesional de la FP 
Básica del currículo prescriptivo. 

 

3. METODOLOGÍA DIDÁCTICA 

La metodología didáctica define la interacción didáctica y conforma las estrategias o técnicas de 
enseñanza y tareas de aprendizaje que el profesor propone a los alumnos en el aula.  

La metodología responde al cómo enseñar, esto es, a qué actuación se espera del profesor y del 
alumno durante el proceso de enseñanza-aprendizaje. Pero este aspecto se debe complementar 
con lo que el alumno hace para aprender, es decir, con sus actividades de aprendizaje, para tener 
así una visión en conjunto de la dedicación del alumno al proceso de enseñanza-aprendizaje. 

En la metodología hay que:  

- Tomar decisiones previas al qué y para qué enseñar. 

- Obtener información de los conocimientos previos que poseen los alumnos sobre la unidad 
didáctica que se comienza a trabajar. 

- Estimular la enseñanza activa y reflexiva. 

- Experimentar, inducir, deducir e investigar. 



- Proponer actividades para que el alumno reflexione sobre lo realizado y elabore conclusiones 
con respecto a lo aprendido. 

- El profesor debe actuar como guía y mediador para facilitar el aprendizaje, teniendo en cuenta 
las características de los aprendizajes cognitivo y social. 

- Trabajar de forma individual, en pequeño grupo y en gran grupo. 

- Emplear actividades y situaciones próximas al entorno del alumno. 

- Estimular la participación activa del alumno en el proceso de enseñanza-aprendizaje, huyendo 
de la monotonía y de la pasividad.  

 

Se utilizará una metodología mixta: inductiva y deductiva.  

La metodología inductiva sirve para realizar un aprendizaje más natural y motivar la 
participación de los alumnos mediante el uso de: 

- Pequeños debates en los que se intentará detectar las ideas previas, preconcepciones o 
esquemas alternativos del alumno como producto de su experiencia diaria y personal. 

- Elaboración de informes individuales de las actividades realizadas con el uso de tablas de 
datos, gráficas, material de laboratorio, dibujos de montajes y conclusiones en los que 
interesa más el aspecto cualitativo que el cuantitativo. 

La metodología deductiva y el uso de las estrategias expositivo-receptivas favorecen la actividad 
mental como complemento al proceso de aprendizaje inductivo. Para ello se presentará cada idea, 
concepto o hecho con una experiencia, lo más sencilla posible:  

- El profesor debe guiar y graduar todo este proceso, planteando actividades en las que es 
necesario consultar diversas fuentes de información, datos contrapuestos, recoger 
información en el exterior del aula y, además, debe fomentar el rigor en el uso del lenguaje.  

En todas las actividades es conveniente reflexionar sobre lo realizado, recopilar lo que se 
ha aprendido, analizar el avance en relación con las ideas previas (punto de partida) y 
facilitar al alumno la reflexión sobre habilidades de conocimiento, procesos cognitivos, 
control y planificación de la propia actuación, la toma de decisiones y la comprobación de 
resultados. 

- La intervención del profesorado debe ir encaminada a que el alumnado construya 
criterios sobre las propias habilidades y competencias en campos específicos del 
conocimiento y de su quehacer como estudiante. 

Para desarrollar las capacidades, habilidades, destrezas y actitudes en el alumnado, la 
metodología docente se debe concretar a través de los distintos tipos de actividades y de las 
diferentes maneras de presentar los contenidos en cada unidad didáctica. Estos medios son el 
mejor elemento para despertar el interés sobre un tema, motivar, contextualizar un contenido y 
transferir su aprendizaje a otros ámbitos de la vida cotidiana del alumno. 

 

Lo expresado anteriormente se traducirá en el aula, desarrollando las unidades didácticas de 
acuerdo con el siguiente esquema de trabajo:  

- Cada unidad didáctica se inicia mostrando los contenidos a tratar en la misma y su 
relación con el resultado o resultados de aprendizaje que deberá obtener el alumno 



al término de la unidad. 

Debe haber una exposición por parte del profesor de los contenidos que se van trabajar, 
con el fin de proporcionar una visión global de la unidad que ayude a los alumnos a 
familiarizarse con el tema que se va a tratar. 

- La propuesta de un desafío matemático o científico que plantea una o varias tareas 
con sus correspondientes actividades. El hilo conductor de dichas actividades es el 
texto del desafío, que sirve de estímulo inicial a partir del cual se pueden poner en práctica 
diferentes competencias.  

- Desarrollo de contenidos de la unidad. El profesor desarrollará los contenidos 
esenciales de la unidad didáctica, manteniendo el interés y fomentando la participación del 
alumnado. Cuando lo estime oportuno, y en función de los intereses, demandas, 
necesidades y expectativas de los alumnos, podrá organizar el tratamiento de 
determinados contenidos de forma agrupada, o reestructurarlos, de manera que les facilite 
la realización de aprendizajes significativos. 

Los contenidos se presentan organizados en epígrafes y subepígrafes y se realizan con un 
lenguaje sencillo y comprensible, destacando los contenidos y definiciones más relevantes 
con fondos de color. 

Los contenidos van siempre acompañados de fotografías, ilustraciones, esquemas o 
tablas, que ayudan a comprender lo que se está trabajando. 

Las explicaciones teóricas aparecen acompañadas de un buen número de ejemplos que 
facilitan su comprensión y se incluyen actividades resueltas y experiencias sencillas que 
facilitan al alumnado la comprensión de los contenidos, su capacidad de observación y la 
obtención de conclusiones. 

- Trabajo individual de los alumnos desarrollando las actividades propuestas a lo 
largo de cada unidad, después de uno o varios epígrafes. Los alumnos realizarán una 
gran cantidad de actividades, para asimilar y reforzar lo aprendido. Estas actividades 
sirven para comprobar y comprender los conceptos desarrollados con anterioridad y para 
afianzar los contenidos desarrollados en cada epígrafe, además de que muchas de ellas 
están basadas en la resolución de problemas que se encuentran en la vida cotidiana. Todo 
ello realizado bajo la supervisión del profesor, que analizará las dificultades y orientará y 
proporcionará a sus alumnos las ayudas necesarias. 

- Trabajo individual de los alumnos sobre las actividades finales de cada unidad. Una 
parte de estas actividades están categorizadas en los apartados: explica, justifica, razona o 
resuelve y deduce, para que el alumnado sepa qué habilidad va desarrollar a la hora de 
realizarlas.  

- Otras actividades finales están encuadradas en el apartado analiza, interpreta o elabora y 
permiten realizar a los alumnos trabajos en pequeños grupos para fomentar el trabajo 
cooperativo que les servirá para mejorar la iniciativa y la investigación. A continuación, se 
pueden comentar las líneas de investigación, las dificultades, los errores encontrados, 
mediante una discusión en clase moderada por el profesor y consistente en una puesta en 
común de los grupos.  

- El uso de variedad de instrumentos didácticos. La presencia de distintos formatos 
(libro del alumno, recursos digitales; textos continuos y discontinuos; cuadros, gráficas, 
esquemas, experiencias sencillas, etc.) en el proceso de enseñanza-aprendizaje 



contribuye a desarrollar las capacidades y las habilidades del alumnado, así como a 
enriquecer su experiencia de aprendizaje y comprensión; así como su capacidad de 
observación y obtención de conclusiones. 

- Técnicas de informática matemática que nos explican cómo utilizar distintas 
aplicaciones informáticas para resolver problemas con ayuda de las nuevas 
tecnologías. 

 

Las actividades si son procedimentales y están bien organizadas, permiten evaluar, en su 
desarrollo los procedimientos utilizados por los alumnos y en el producto final los conocimientos y 
competencias alcanzados/conseguidos. 

En todo este proceso se pretende que aumente el protagonismo del estudiante y debe haber un 
cambio en la forma de desarrollar la clase. La labor fundamental del docente pasa a ser la de 
enseñar a aprender y no se debe limitar solo a transmitir conocimientos, sino que ha de organizar 
tareas, actividades, trabajos individuales y en grupo, proyectos, consulta de bibliografía y de 
prensa, y las exigidas para preparar y realizar pruebas objetivas de evaluación dentro del marco 
de la evaluación continua, para fomentar en el estudiante la adquisición de conocimientos, 
capacidades, destrezas y competencias dentro de un marco de estándares de aprendizaje que se 
espere que logre o alcance el estudiante.  

 

4. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La atención a la diversidad, desde el punto de vista metodológico, debe estar presente en todo el 
proceso de enseñanza-aprendizaje y llevar al profesor a: 

- Detectar los conocimientos previos de los alumnos y alumnas al empezar cada unidad. A 
los alumnos y alumnas en los que se detecte una laguna en sus conocimientos, se les 
debe proponer una enseñanza compensatoria, en la que debe desempeñar un papel 
importante el trabajo en situaciones concretas.  

- Procurar que los contenidos nuevos que se enseñan conecten con los conocimientos 
previos y sean adecuados a su nivel cognitivo (aprendizaje significativo). 

- Identificar los distintos ritmos de aprendizaje de los alumnos y alumnas y establecer las 
adaptaciones correspondientes. 

- Intentar que la comprensión del alumnado de cada contenido sea suficiente para una 
adecuada aplicación y para enlazar con los contenidos que se relacionan con él.  

La respuesta educativa a la diversidad es el eje fundamental del principio de la 
individualización de la enseñanza. El tratamiento y la atención a la diversidad se realizan 
desde el planteamiento didáctico de los distintos tipos de actividades a realizar en el aula, 
que pueden ser: 

 - Actividades de refuerzo, concretan y relacionan los diversos contenidos. Consolidan los 
conocimientos básicos que se pretende que alcancen los alumnos, manejando 
reiteradamente los conceptos y procedimientos. A su vez, contextualizan los diversos 
contenidos en situaciones muy variadas. 

- Actividades finales de cada unidad didáctica, que sirven para evaluar de forma 
diagnóstica y sumativa los conocimientos y procedimientos que se pretende que alcancen 



los alumnos. También sirven para atender a la diversidad del alumnado y sus ritmos de 
aprendizaje, dentro de las distintas pautas posibles en un grupo-clase, y de acuerdo con 
los conocimientos y el desarrollo psicoevolutivo del alumnado. 

 

5. EL PROCESO DE LA EVALUACIÓN 

La evaluación es uno de los elementos del proceso educativo de mayor importancia y 
requiere una dedicación constante por parte del profesorado. Las concepciones sobre qué es, qué 
hay que evaluar, cómo se debe hacer y cuándo se debe efectuar son variadas y muy distintas 
según la concepción que tengan los profesores y profesoras de la enseñanza.  

¿Qué es la evaluación? La evaluación se puede entender también como un proceso continuo de 
recogida de información y de análisis, que permite conocer qué aprendizaje se está consiguiendo, 
qué variables influyen en dicho aprendizaje y cuáles son los obstáculos y dificultades que afectan 
negativamente al aprendizaje. Por lo tanto, la evaluación implica también la emisión de un juicio 
de valor:  

- Comparativo, porque se hace con respecto a un referente, que son los criterios de 
evaluación.  

- Corrector, porque se hace con el fin de mejorar aquello que ha sido objeto de la 
evaluación.  

- Continuo, porque requiere establecer tres momentos fundamentales en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje: el comienzo, el proceso y el final. 

 

¿Qué hay que evaluar? El objeto de la evaluación no es único. Podría entenderse que lo que hay 
que evaluar es el producto final, es decir, el aprendizaje logrado por el alumno o la alumna a lo 
largo de un periodo de tiempo. Pero, también es de suma importancia evaluar la influencia de 
todas las posibles variables que pueden influir en el rendimiento final, como la actitud y el trabajo 
de los alumnos, el proceso de enseñanza que ha llevado a cabo el profesor o los materiales 
didácticos empleados, que se engloba en la llamada evaluación del proceso. 

Dentro del concepto de evaluación del producto o aprendizaje, hay que tener presente que por 
objeto de aprendizaje hay que entender, todo conocimiento teórico y práctico, así como las 
capacidades, competencias y destrezas que se han enseñado y trabajado de forma explícita. De 
todo ello, se deduce que habrá que emplear diferentes instrumentos y procedimientos de 
evaluación que sean pertinentes con lo que se quiere evaluar, tanto para el producto (aprendizaje) 
como para el proceso (enseñanza). 

 

¿Cómo se debe hacer? La evaluación del aprendizaje ha de efectuarse mediante el uso de 
instrumentos y procedimientos variados y orientadores y adecuados a lo que se pretende medir u 
observar.  

Para la evaluación del proceso, se precisa ser crítico y a la vez reflexivo, cuestionando 
constantemente lo que se hace, y procurando analizar los principales elementos que pueden 
distorsionar el proceso educativo; de esta forma se podrá identificar los problemas e intentar 
poner remedio. 

La evaluación de la propia práctica docente constituye una de las estrategias de formación más 



potentes que existen para la mejora de la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje, 
permitiendo las correcciones oportunas en su labor didáctica. 

 

¿Cuándo se debe de hacer? La evaluación ha de venir marcada por los tres momentos, citados 
anteriormente, que definen el proceso continuo de enseñanza-aprendizaje: 

1) Evaluación inicial: Se realiza al comienzo del proceso para obtener información sobre 
la situación de cada alumno y alumna, y para detectar la presencia de errores 
conceptuales que actúen como obstáculos para el aprendizaje posterior. Esto conllevará 
una atención a sus diferencias y una metodología adecuada para cada caso. 

2) Evaluación formativa: Tipo de evaluación que pretende regular, orientar y corregir el 
proceso educativo, al proporcionar una información constante que permitirá mejorar tanto 
los procesos como los resultados de la intervención educativa. Es la más apropiada para 
tener una visión de las dificultades y de los procesos que se van obteniendo en cada caso. 
Con la información disponible se valora si se avanza hacia la consecución de los objetivos 
planteados. Si en algún momento se detectan dificultades en el proceso, se tratará de 
averiguar sus causas y, en consecuencia, adaptar las actividades de enseñanza-
aprendizaje. 

3) Evaluación sumativa: Se trata de registrar los resultados finales de aprendizaje y 
comprobar si los alumnos y alumnas han adquirido los contenidos, competencias y 
destrezas que les permitirán seguir aprendiendo cuando se enfrenten a contenidos más 
complejos.  

 

¿Cómo se debe plantear la evaluación? La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje 
de los alumnos y alumnas por normativa es continua y formativa y, además, diferenciada según 
los distintos módulos del currículo. En ese proceso de evaluación continua, cuando el progreso de 
un alumno o alumna no sea el adecuado, se deben establecer medidas de refuerzo educativo. 
Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las 
dificultades, y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles 
para continuar el proceso educativo.  

Los procedimientos y los instrumentos de evaluación proporcionan a los estudiantes información 
clara sobre la estrategia de evaluación que está siendo utilizada en cada materia, sobre los 
métodos de evaluación a los que son sometidos, sobre lo que se espera de ellos y sobre los 
criterios que se aplican para la evaluación de su actuación.  

El proceso de evaluación no debe limitarse solo a comprobar la progresión del estudiante en la 
adquisición de conocimientos. En la situación actual, el sistema de evaluación se encamina más 
hacia la verificación de las competencias (en el sentido de demostrar ser competente para algo) 
obtenidas por el propio estudiante en cada módulo, con su participación activa en un proceso 
continuo y a lo largo del curso, pues todos los resultados de aprendizaje a alcanzar y los objetivos 
docentes propuestos en una programación didáctica deben ser evaluables. 

En este proceso, la tutoría de alumnos pone de manifiesto la importancia que tiene la orientación 
como un elemento clave en la formación del aprender a aprender del alumno. La tutoría debe ser 
un instrumento que permita realizar este proceso de orientación: proceso de acompañamiento de 
carácter formativo, orientador e integral desarrollado por el profesor tutor. Tiene como finalidad 
facilitar a los estudiantes todas las herramientas y la ayuda necesarias para conseguir con éxito 



todos los objetivos académicos, así como personales y profesionales, que les plantea la 
enseñanza en el centro escolar. 

 

6. INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Los instrumentos de evaluación se definen como aquellos documentos o registros utilizados por el 
profesorado para la observación sistemática y el seguimiento del proceso de aprendizaje del 
alumnado.  

Para realizar una adecuada intervención educativa, es necesario plantear una evaluación amplia y 
abierta a la realidad de las tareas de aula y de las características del alumnado, con especial 
atención al tratamiento de la diversidad. De esta forma, la evaluación debe apoyarse en la 
recogida de información y es necesario que el equipo de profesores determine las características 
esenciales de los procedimientos de evaluación. 

Algunos de los procedimientos que se pueden emplear para evaluar el proceso de aprendizaje 
son: 

- Observación: directa o indirecta, asistemática, sistemática o verificable (medible) del 
trabajo en el aula, laboratorio o talleres. Se pueden emplear registros, escalas o listas y el 
registro anecdótico personal de cada uno de los alumnos y alumnas. Es apropiado para 
comprobar habilidades, valores, actitudes y comportamientos. 

- Recogida de opiniones y percepciones: para lo que se suelen emplear cuestionarios, 
formularios, entrevistas, diálogos, foros o debates. Es apropiado para valorar capacidades, 
habilidades, destrezas, valores y actitudes. 

- Producciones de los alumnos: de todo tipo: escritas, audiovisuales, musicales, 
corporales, digitales y en grupo o individuales. Se incluye la revisión de los cuadernos de 
clase, de los resúmenes o apuntes del alumno. Se suelen plantear como producciones 
escritas o multimedia, trabajos monográficos, trabajos, memorias de investigación, 
portafolio, exposiciones orales y puestas en común. Son apropiadas para comprobar 
conocimientos, capacidades, habilidades y destrezas. 

- Realización de tareas o actividades: en grupo o individual, secuenciales o puntuales. 
Se suelen plantear como problemas, ejercicios, respuestas a preguntas, retos, webquest y 
es apropiado para valorar conocimientos, capacidades, habilidades, destrezas y 
comportamientos. 

- Realización de pruebas objetivas o abiertas: cognitivas, prácticas o motrices, que sean 
estándar o propias. Se emplean exámenes y pruebas o test de rendimiento, que son 
apropiadas para comprobar conocimientos, capacidades y destrezas. 

 

En la evaluación del estudiante se debe emplear un conjunto de pruebas escritas, orales, 
prácticas, proyectos, trabajos, etc., que sirvan para determinar y orientar el progreso del 
estudiante. Pero, además, el profesor debe tener en cuenta la evaluación de los aprendizajes de 
los alumnos ya en la preparación de sus clases teóricas y prácticas, prever las actividades de 
alumnos, estudiar posibles exámenes, lecturas complementarias, problemas y ejercicios, así como 
posibles investigaciones, trabajos o memorias para exponer o entregar en las clases, e incluso las 
actividades no académicas y actividades formativas voluntarias relacionadas con la asignatura. 



Los procedimientos de evaluación del estudiante deben: 

- Ser diseñados para medir la consecución de los resultados del aprendizaje esperados conforme 
a los objetivos del currículo del título de FP Básica. 

- Ser apropiados para sus fines, ya sean de diagnóstico, formativos o sumativos. 

- Incluir indicadores de calificación claros y públicos. 

- Ser llevados a cabo por profesores que comprendan el papel de la evaluación en la progresión 
de los estudiantes hacia la adquisición de los conocimientos y habilidades asociados a la materia 
que imparten. 

- Tener en cuenta todas las posibles consecuencias de la normativa sobre evaluación. 

- Asegurar que las evaluaciones se realizan de acuerdo con los procedimientos establecidos por la 
institución. 

- Estar sujetos a las inspecciones administrativas de verificación para asegurar el correcto 
cumplimiento de los procedimientos.  

Los instrumentos de evaluación que vamos a seguir  en Ciencias Aplicadas I y II son los 
siguientes: 

1. Realización de pruebas escritas y orales. 

2. Realización de tareas o actividades en clase y en casa.  

3. Libreta de clase.   

4. Trabajos de ampliación y refuerzo realizados.  

 



 

7. PROGRAMACIÓN DE AULA  DE CIENCIAS APLICADAS II 
 

7.1. ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS GENERALES 
 

Este módulo contribuye a alcanzarlas competencias para el aprendizaje permanente y contiene la 
formación para que el alumno sea consciente tanto de su propia persona como del medio que le 
rodea. 

Los contenidos de este módulo contribuyen a afianzar y aplicar hábitos saludables en todos los 
aspectos de su vida cotidiana. 

Igualmente se les forma para que utilicen el lenguaje operacional de las matemáticas en la 
resolución de problemas de distinta índole, aplicados a cualquier situación, ya sea en su vida 
cotidiana como en su vida laboral. 

La estrategia de aprendizaje para la enseñanza de este módulo que integra a ciencias como las 
matemáticas, química, biología y geología se enfoca a los conceptos principales y principios de las 
ciencias, involucrando a los estudiantes en la solución de problemas y otras tareas significativas, y 
les permita trabajar de manera autónoma para construir su propio aprendizaje y culminar en 
resultados reales generados por ellos mismos. 

 
7.2. OBJETIVOS 

 
La formación en el módulo Ciencias Aplicadas II contribuye a alcanzar los siguientes objetivos: 

1. Interpretar manuales de uso de máquinas, equipos, útiles e instalaciones.  

2. Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el conocimiento 
científico como un saber integrado, así como conocer y aplicar los métodos para identificar y 
resolver problemas básicos en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

3. Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver problemas aplicar el 
razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse en la sociedad, en el entorno laboral y 
gestionar sus recursos económicos.  

4. Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo humano y ponerlos 
en relación con la salud individual y colectiva y valorar la higiene y la salud para permitir el 
desarrollo y afianzamiento de hábitos saludables de vida en función del entorno en el que se 
encuentra.  

5. Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del patrimonio 
natural, comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio natural para valorar las 
consecuencias que se derivan de la acción humana sobre el equilibrio medioambiental.  

6. Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con sentido crítico las 
tecnologías de la información y de la comunicación para obtener y comunicar información en el 
entorno personal, social o profesional, aprender y facilitarse las tareas laborales.  

7. Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo largo 
de la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales.  

8. Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en sí 
mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto de la 
actividad profesional como de la personal.  



9. Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y cooperando 
con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización eficaz de las tareas y 
como medio de desarrollo personal.  

10. Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito de 
utilizar las medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando daños a 
las demás personas y en el medio ambiente.  

 

7.3.COMPETENCIAS 
 

La formación en el módulo Ciencias Aplicadas II contribuye a alcanzar las siguientes competencias 
profesionales, personales, sociales y las competencias para el aprendizaje permanente: 

1. Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, social, personal y 
productivo, utilizando el razonamiento científico y los elementos proporcionados por las ciencias 
aplicadas.  

2. Actuar de forma saludable en distintos contextos cotidianos que favorezcan el desarrollo 
personal y social, analizando hábitos e influencias positivas para la salud humana.  

3. Valorar actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente diferenciando las 
consecuencias de las actividades cotidianas que pueda afectar al equilibrio del mismo.  

4. Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso en distintos contextos 
de su entorno personal, social o profesional mediante recursos a su alcance y los propios de las 
tecnologías de la información y de la comunicación.  

5. Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos sociales o profesionales y 
por distintos medios, canales y soportes a su alcance, utilizando y adecuando recursos 
lingüísticos orales y escritos propios de la lengua.  

6. Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos científicos 
a partir de la información disponible.  

7. Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando criterios de 
calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma individual o como miembro de 
un equipo.  

8. Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas 
que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo realizado.  

9. Asumir y cumplir las normas de calidad y las medidas de prevención de riesgos y seguridad 
laboral en la realización de las actividades en un laboratorio evitando daños personales, laborales 
y ambientales.  

10. Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección de los 
procedimientos de su actividad profesional. 

7.4. CONTENIDOS 

• MATEMÁTICAS: 

TEMA 1: ÁLGEBRA 

- Expresiones algebraicas. 
- Monomios 
- Polinomios 
- Productos notables 
- Descomposición de polinomios. 



TEMA2: ECUACIONES 

- Ecuaciones 
- Ecuaciones de 1º grado con una incógnita 
- Ecuaciones de 2º grado 
- Resolución de problemas con ecuaciones de 1º grado 
- Resolución de problemas con ecuaciones de 2º grado 

TEMA 6: SISTEMAS DE ECUACIONES 

- Ecuaciones con dos incógnitas 
- Sistemas de ecuaciones con dos incógnitas 
- Métodos de resolución de sistemas de ecuaciones 
- Resolución de problemas 

TEMA 7: FUNCIONES Y GRÁFICAS 

- Funciones y variables 
- Representación gráfica de una función 
- Expresión analítica de una función 
- Variaciones de una función 
- Tendencia de una función 
- Continuidad de una función 
- Funciones lineales 
- Funciones cuadráticas 
- Funciones de proporcionalidad inversa 
- Funciones exponenciales 

 
• FÍSICA Y QUÍMICA: 

TEMA 3: MANIPULACIÓN DE MATERIAL BIOLÓGICO 

- Manipulación de alimentos 
- Manejo de suelos y sustratos 
- Agentes infecciosos del suelo 
- Prevención de riesgos biológicos 
- Manipulación de sustancias tóxicas 

TEMA 4: ENERGÍA 

- La energía. Tipos de energía 
- Transformación de la energía 
- Fuentes de energía 
- Energía, calor y temperatura 

TEMA 8: ENERGÍA ELÉCTRICA 

- La electricidad y la estructura de la materia 
- Energía y potencia eléctrica 
- Corriente continua y corriente alterna 
- Las centrales eléctricas 
- La distribución de la corriente 
- Hábitos de consumo 

TEMA 9: ENERGÍA NUCLEAR 

- Radiactividad 
- Centrales nucleares 
- Aspectos positivos y negativos de la energía nuclear 
- Gestión de los residuos radiactivos 

 
 



• CIENCIAS NATURALES: 

TEMA 5: SALUD Y ENFERMEDAD  

-La salud 

- La enfermedad 

- Defensas de nuestro organismo frente a la enfermedad 

- Prevención de enfermedades 

-  Tratamiento de la enfermedad 

TEMA 10: EL IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES HUMANAS 

- El impacto ambiental 

- Contaminación atmosférica 

- El agua, un recurso escaso 

- Contaminación del agua 

- Potabilización y depuración de aguas 

- Contaminación del suelo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



7.5.TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DIDACTICAS 

• MATEMÁTICAS: 

TEMA 1: ÁLGEBRA 

TEMA2: ECUACIONES 

• FÍSICA Y QUÍMICA: 

TEMA 3: MANIPULACIÓN DE MATERIAL BIOLÓGICO 

TEMA 4: ENERGÍA 

• CIENCIAS NATURALES: 

TEMA 5: SALUD Y ENFERMEDAD 

 

 

 

 

 

1º TRIMESTRE 

• MATEMÁTICAS: 

TEMA 6: SISTEMAS DE ECUACIONES 

TEMA 7: FUNCIONES Y GRÁFICAS 

• FÍSICA Y QUÍMICA: 

TEMA 8: ENERGÍA ELÉCTRICA 

TEMA 9: ENERGÍA NUCLEAR 

• CIENCIAS NATURALES: 

TEMA 10: EL IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES HUMANAS 

 

 

 

 

2º TRIMESTRE 

 

7.6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

* MATEMÁTICAS:   

• Saber realizar operaciones con monomios y polinomios utilizando las identidades notables. 

• Obtener valores numéricos a partir de expresiones algebraicas. 

• Resolver ecuaciones de 1er y 2º grado de modo algebraico. 

•  Resolver problemas cotidianos y de otras áreas de conocimiento mediante ecuaciones y sistemas 
y se han dado a conocer los resultados de las investigaciones realizadas. 

• Representar gráficamente la parábola, la hipérbola, la función exponencial y extraer información de 
las distintas gráficas. 

 

 

 

 



*FISICA Y QUÍMICA:  

• Reconocer que la Tierra es un planeta dinámico, con ciclos y movimientos importantes como el del 
agua, la circulación termohalina, el ciclo del carbono y los movimientos del manto de la Tierra. 

• Saber relacionar y diferenciar los impactos en el planeta de la contaminación del mismo. 

• Identificar situaciones de la vida cotidiana en las que queda de manifiesto la aparición de la 
contaminación ambiental.  

• Categorizar los distintos tipos de contaminantes de la atmósfera. 

• Reconocer la existencia de la contaminación del agua y se han planificado ensayos de laboratorio 
encaminados a la identificación de posibles contaminantes en muestras de agua de distinto origen.  

• Reconocer los principales agentes contaminantes del suelo. 

• Identificar la unidad de carga eléctrica. 

• Diferenciar entre fenómenos electrostáticos y eléctricos. 

• Distinguir entre conductores y aislantes.  

• Identificar los elementos básicos de un circuito eléctrico sencillo. 

• Identificar los factores de los que depende la resistencia eléctrica. 

• Identificar los elementos básicos de un circuito sencillo y se han interpretado y realizado esquemas 
de circuitos  eléctricos sencillos. 

• Reconocer la importancia de la potencia eléctrica. 

• Mostrar las ventajas y desventajas de los distintos tipos de centrales eléctricas. 

*CIENCIAS NATURALES: 

• Identificar situaciones de salud y de enfermedad para las personas, diferenciar los conceptos de 
salud y enfermedad y observar la relación entre sanidad y medicina. 

• Describir los mecanismos encargados de la defensa del organismo. 

• Identificar y clasificar las enfermedades infecciosas más comunes en la población, y reconocer 
sus causas, la prevención y los tratamientos. 

• Seleccionar los agentes que causan las enfermedades infecciosas habituales con el contagio 
producido.  

• Reconocer el papel que tienen las campañas de vacunación en la prevención de enfermedades 
infecciosas. 

• Interpretar y descrito el origen del suelo. 
 

• Categorizar las capas que forman el suelo. 
 

• Identificar los tipos de suelo más comunes. 
 

 

 

 

 

 


